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En Bilbao a las 17:00 horas del día 21 de Enero de 2020 

 

 

REUNIDA la Junta Electoral de la Federación de Caza de Bizkaia, y en virtud del acta 

de la Mesa Electoral de fecha 20 de Enero de 2020, relativa al escrutinio de las 

elecciones a miembros de la Asamblea General de la Federación de Caza de Bizkaia, 

por el estamento de Deportistas, y habida cuenta de que la Mesa Electoral informa de 

que no se ha formalizado escrito de impugnación alguno durante el transcurso de la 

jornada electoral, ACUERDA: 

 

 

1º) La proclamación provisional de los elegidos como miembros de la Asamblea 

General de la Federación de Caza de Bizkaia, por el estamento de  deportistas a los  

siguientes: 

 

01) D.  Asier Larrabe Uriarte 

02) D. Isaac Ruiz Olazabal 

03) D. Ignacio Guridi Gasteluiturri 

04) D. Iñigo Etxebarria Ascacibar 

05) D. Javier Barona Gonzalez 

06) D. Modesto Garcia Sánchez 

07) D. Iñigo Zabala Villa 

08) D. Jose Javier Guinea Villaño 

09) D. Ander Causo Arellano 

10) Dña. Maider Arego Somolinos 

11) D. Jesús Mª Arazosa Idoyaga 

12) D. Ander Bilbao Goicoetxea  

 

Suplentes 

1) Cosme Fernández Gonzalez 

2) Jose Luis Alvarez Jiménez 

3) Jesús Achirica Garcia 

4) Josu Etxebarria Hurtado 

5) Agustin Zaballa Aspuru 

6) Calos Alberto Dias Da Cruz 
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2º) Declarar abierto el plazo para formalizar impugnaciones a la elección de miembros 

de la Asamblea General de la Federación de Caza de Bizkaia, por el estamento de 

deportistas, el cual finalizará el día 23 de Enero de 2.020, a tenor de lo previsto en el 

Calendario Electoral aprobado. 

 

Sin más temas que tratar, levantan la sesión a las 18 horas del día de la fecha 

 

 

 
    PRESIDENTE                   SECRETARIO              VOCAL 

 

 

 

                                                              


